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AAVVIISSOO  DDEE  CCOONNVVOOCCAATTOORRIIAA  PPÚÚBBLLIICCAA  
(artículo 30 de la Ley 80 de 1993) 

 
LICITACIÓN PÚBLICA No. FDLBU-LP-087-2017 

 
CONTRATAR MEDIANTE EL SISTEMA DE PRECIOS UNITARIOS FIJOS, LA 

CONSTRUCCIÓN, EL SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE MOBILIARIO 
URBANO, ASÍ COMO EL MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA 
FÍSICA DE LOS PARQUES VECINALES Y DE BOLSILLO DE LA 
LOCALIDAD DE BARRIOS UNIDOS 

 
 

PRESUPUESTO OFICIAL 
 
El presupuesto oficial total para el presente proceso de Licitación Pública, se estima en la 
suma de TRES MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO MILLONES DOSCIENTOS 

CUARENTA MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS ($3.835.240.547) M/CTE incluido 
(A.I.U), el cual incluye todos los gastos, costos y los demás tributos que se causen por el 
hecho de la celebración, ejecución y liquidación del contrato. 
 
Para respaldar esta contratación se cuenta con el certificado de disponibilidad 
presupuestal No. 326 del 01 de noviembre de 2017, expedido por el Área de Presupuesto 
de la entidad. 
 

PLAZO DE LA CONTRATACIÓN 
 
 
El plazo para la ejecución del contrato es de SIETE (7) MESES, contados a partir de la 
fecha de suscripción del Acta de Inicio, en la forma que aparece en la Minuta de Contrato 
que constituye parte integral del presente pliego de condiciones. 
 
 

MODALIDAD DE SELECCIÓN 
 
La modalidad que se va a llevar a cabo para la selección del contratista corresponde a la 
modalidad de Selección de Licitación Pública establecida en las Leyes 80 de 1993 y 1150 
de 2007 y en el Decreto 1082 de 2015. La modalidad de selección de Licitación Pública, 
fue adoptada teniendo en cuenta lo previsto en el capítulo 2,disposiciones especiales del 
sistema de compras y contratación pública, sección 1 modalidades de selección, 
subsección 1, del Decreto 1082 de 2015. 

PUBLICACIÓN DEL PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES 
 

En la dirección www.colombiacompra.gov.co - SECOP II., se podrá consultar el proyecto de 
pliego de condiciones durante el término de 10 días hábiles comprendidos ENTRE EL 02 
DE NOVIEMBRE DE 2017, HASTA EL 20 DE NOVIEMBRE DE 2017, término durante el 
cual quien esté interesado y las veedurías ciudadanas podrán formular observaciones a 

https://www.dnp.gov.co/Paginas/Normativa/Decreto-1082-de-2015.aspx#capitulo2.
https://www.dnp.gov.co/Paginas/Normativa/Decreto-1082-de-2015.aspx#seccion1.
https://www.dnp.gov.co/Paginas/Normativa/Decreto-1082-de-2015.aspx#subseccion1.
http://www.colombiacompra.gov.co/
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su contenido.  Las observaciones podrán presentarse por internet (en el link procesos en 
curso, FDLBU, del sitio www.colombiacompra.gov.co - SECOP II.  
 
La publicación de este Proyecto de Pliego de Condiciones no genera obligación para el 
FDLBU de dar apertura al proceso de selección respectivo (Art. 8 Ley 1150 de 2007. 
 
 

ACUERDOS INTERNACIONALES O TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 
 
 
Con base en el estudio y documento previo, el presente proceso de selección está sujeto 
a los siguientes acuerdos comerciales: 
 
 

Estado 

Guatemala 

CAN 

 

  

ACREDITACIÓN DE LA CONDICIÓN MIPYMES Y DE LOS REQUISITOS 
MÍNIMOS DEL DECRETO 1082 DE 2015 PARA LA LIMITACIÓN DE PROCESO 

Teniendo en cuenta el presupuesto oficial del presente proceso de selección, no se 
limitará la convocatoria a MIPYMES.   

  

BBRREEVVEE  DDEESSCCRRIIPPCCIIÓÓNN  DDEE  LLAASS  CCOONNDDIICCIIOONNEESS  PPAARRAA  PPAARRTTIICCIIPPAARR  EENN  EELL  PPRROOCCEESSOO  

DDEE  CCOONNTTRRAATTAACCIIÓÓNN  ((HHAABBIILLIITTAANNTTEESS))  

  
Las condiciones para participar en el presente proceso de selección se encuentran 
descritas en el capítulo VI del proyecto de pliego de condiciones, los cuales son:  
 

1. TÉCNICOS.  
 

2. CAPACIDAD JURÍDICA Y REPRESENTACIÓN LEGAL. 
 

3. CAPACIDAD FINANCIERA, ORGANIZACIONAL Y CAPACIDAD RESIDUAL 
 

 

FFEECCHHAA,,  LLUUGGAARR  YY  FFOORRMMAA  DDEE  PPRREESSEENNTTAACCIIÓÓNN  DDEE  LLAA  OOFFEERRTTAA  
 
 
Las ofertas deberán ser presentadas únicamente por SECOP II. No se recibirán por 
ningún otro medio. 
 

 

PPAARRTTIICCIIPPAANNTTEESS  
 
 

http://www.colombiacompra.gov.co/
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Podrán participar en el presente proceso de selección, las personas nacionales o 
extranjeras, naturales o jurídicas que cumplan cabalmente con todos los términos de este 
pliego de condiciones, con capacidad jurídica, técnica, financiera y organizacional, de 
acuerdo a los requisitos previstos en el pliego de condiciones y, que no estén incursas en 
inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones para contratar señaladas en la 
Constitución Política de 1991, Ley 80 de 1993, Ley 1474 de 2011, y las demás normas 
que las modifiquen, complementen o sustituyan. 
 
 

CCRROONNOOGGRRAAMMAA  

  

 

Publicación del Aviso (artículo 30 de la Ley 80 de 1993)  * 

Publicación del aviso de convocatoria pública  * 

Publicación de estudios previos  * 

Plazo para presentar observaciones al proyecto de Pliego de Condiciones  * 

Respuesta a las observaciones al proyecto de Pliego de Condiciones  * 

Fecha prevista de publicación del pliego de condiciones definitivo  * 

Expedición y publicación acto administrativo de apertura del proceso de 
selección  * 

Audiencia de asignación de Riesgos  * 

Presentación de Observaciones a los Pliego de Condiciones definitivos  * 

Respuesta a las observaciones al Pliego de Condiciones  * 

Plazo máximo para expedir adendas  * 

Presentación de Ofertas  * 

Apertura de Ofertas  * 

Informe de presentación de Ofertas  * 

Publicación del informe de evaluación de las Ofertas  * 

Presentación de observaciones al informe de verificación o evaluación  * 

Audiencia de Adjudicación  * 

Publicación Acto Administrativo de adjudicación o de Declaratoria de Desierto  * 

Firma del Contrato  * 
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Entrega de la garantía única de cumplimiento  * 
 

 
NOTA: las fechas y plazos indicados anteriormente son aproximados y no generan 
obligación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 1150 de 2007. 
 
Las fechas antes indicadas podrán variar de establecerlo así el FDLBU, de acuerdo con la 
ley y con las condiciones previstas en el presente pliego para la prórroga de los plazos de 
la Licitación Pública. La modificación de fechas incluye la posibilidad de disminuir los 
plazos que le corren al FDLBUU. Todo lo cual se efectuará mediante su publicación en el 
portal de contratación SECOP II. 
 

DDIISSPPOONNIIBBIILLIIDDAADD  YY  CCOONNSSUULLTTAA  DDEELL  PPLLIIEEGGOO  DDEE  CCOONNDDIICCIIOONNEESS  YY  DDEEMMÁÁSS  

CCOONNSSIIDDEERRAACCIIOONNEESS  DDEELL  PPRROOCCEESSOO 
 

El pliego de condiciones y demás documentos precontractuales podrán ser consultados y 
descargados en el portal de contratación: www.colombiacompra.gov.co-SECOP II, a partir 
de la fecha de apertura hasta la de cierre, conforme al cronograma del proceso.  
 

El ordenador de gasto aprueba la información consignada en el proyecto de pliego de 
condiciones y autoriza su publicación. 

 
Bogotá D.C., 02 días del mes de noviembre de 2017 
 
 
 
 
 

GUSTAVO ALONSO NIÑO FURNIELES 
Alcalde Local de Barrios Unidos ( E ) 

 

http://www.colombiacompra.gov.co/

